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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 484 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, cinco de abril de dos mil veintidós. 

 

Se dispone agregar el comunicado procedente de la empresa 

MABE de esta ciudad, al proceso de CESACIÓN DE EFECTOS 

CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO, promovido por JAQUELINE 

BERMÚDEZ ZAPATA, a través de apoderado judicial contra 

GERMÁN DURÁN GALVEZ, mediante el cual informa sobre el 

registro del levantamiento del embargo. 

 
 
N O T I F Í Q U E S E 
           

         

    MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

Oecp. 
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